
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., marzo 9 de 2021 

 

REF.: 1100140030782019-01673-00 

 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado Ricardo Leguizamón 

Salamanca al poder que le fue conferido como mandatario judicial de la parte 

actora. 

 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. Julia Cristina Toro Mártinez como 

apoderada del extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder 

conferido (fl. 49 cd. 1). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

359b218480ca1e40358fe4d2c32dbbf83ff01efe30a878befd2fd797d57f48b6 
Documento generado en 10/03/2021 09:16:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


